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CONSEJO DE MINISTROS

1 - Decreto 9/022.- Ajústanse, a partir del 1° de enero de 2022, las 
remuneraciones de los funcionarios comprendidos en los Incisos 02 al 
19, 25 al 27, 29 y 31 al 36 del Presupuesto Nacional en un 7,0696%. 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

2 - Decreto 6/022.- Dispónese que la importación de los productos 
comprendidos en el capítulo 64 de la NCM estará sujeta a la previa 
presentación de una solicitud de importación ante la Dirección Nacional de 
Industrias. (96*R) ............................................................................. Pág. 4

3 - Decreto 10/022.- Apruébanse las nuevas tarifas por los servicios 
suministrados por la empresa Gasoducto Cruz del Sur S.A., para 
transporte firme e interrumpible de gas, a partir del 1° de enero de 2022. 
(89*R) ....................................................................................... Pág. 4

4 - Decreto 11/022.- Déjase sin efecto la designación de expropiación 
efectuada por el Decreto 175/018, de 11 de junio de 2018, referente a 
la fracción del inmueble padrón 40.987, ubicado en Ciudad de la Costa, 
departamento de Canelones, y desígnase para ser expropiada por UTE 
la nueva fracción del padrón 40.987 (p) ubicado en Ciudad de la Costa, 
departamento de Canelones. (90*R) ................................................ Pág. 5

5 - Decreto 12/022.- Autorízase a la empresa Distribuidora de Gas de 
Montevideo S.A., el ajuste en sus tarifas a regir a partir del 1° de enero 
del 2022, para el servicio de distribución de gas natural de Montevideo. 
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6 - Decreto 13/022.- Autorízase a la firma CONECTA S.A. el ajuste en sus 
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